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SECRETARIA. Villavicencio, 18 de mayo de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 
 
      

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
1. Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante a través del 
escrito obrante en el AD No. 22 del expediente y a fin de verificar si en este 
momento es posible que se pueda llevar a cabo la valoración de apoyos de que 
trata el artículo 38 de la ley 1996 del 1019, se dispone: 
 

 Librar las comunicaciones correspondientes ante la Gobernación 
departamental, la personería Municipal y la Defensoría del pueblo, en los términos 
indicados en el inciso cuarto del auto admisorio de la demanda, obrante en el AD No. 
05 del expediente. Ofíciese de manera completa y adecuada. 
 
2. No se acepta la renuncia presentada por la apoderada de la parte demandante, 
por cuanto se echa de menos la comunicación que debe ser enviada a su 
poderdante informándole sobre el particular. 
 

Es de advertir que de acuerdo a lo establecido en el inciso 5 del artículo 76 
del C.G.P, la renuncia no pone fin al poder, cinco (5) días después de allegado el 
memorial de renuncia al Juzgado, el cual debe ir acompañado de la comunicación 
que debe ser enviada al poderdante dando cuenta de ello. 
 
  Notifíquese y cúmplase 
  

      La Jueza, 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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